
Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21, Teléfono 3419708 y 3203411816, mail: 

jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co/ https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-bogota 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario radicado bajo el No. 110013105015202200219-00, recibido por 

reparto. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre su 
admisión y de acuerdo con lo previsto en los artículos 25, 25A y 26 del CPL y de la 

SS y la Ley 2213 de 2022, se hacen los siguientes requerimientos a la parte 
demandante: 
 

1. Respecto de los hechos números 8 y 10, deberá corregirlos pues los mismos 
contienen varias apreciaciones y numerales, que deberán ser separados y 

enumerados en debida forma, además, en los hechos números 22 a 31 hace 
relación a artículos, y fundamentos normativos y jurisprudenciales, los 
cuales debe abstenerse de realizar y señalarlos en el acápite correspondiente 

para ello, tal y como lo prevé el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T y la S.S. 
 

2. Las pretensiones deberá separarlas en declarativas y condenatorias. 
 

3. La profesional del derecho debe estimar la cuantía de cada una de las 

pretensiones en debida forma, a fin de establecer si este despacho es 
competente para conocer el proceso, esto de conformidad con el numeral 
10, del artículo 25 del C.P.T y de la S.S. 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora LAURA CAMILA MUÑOZ, 

identificada con C.C. No. 1.032.482.965 y T.P. 338.886 del C.S.J., como apoderada 
de la parte demandante PATRICIA GARCÍA SÁNCHEZ, en los términos del poder 
obrante en las páginas 14 y 15 del archivo denominado “02Anexos” obrante en el 

expediente digital. 

TERCERO: INADMITIR la presente demanda instaurada por PATRICIA GARCÍA 
SÁNCHEZ, por las razones expresadas con anterioridad y al no reunir los requisitos 

de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. y Ley 2213 de 2022, concédase el término 
de cinco (5) días para que se proceda a su subsanación (Art. 28 C.P.T. y S.S.), 
so pena de RECHAZO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
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ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

nrs 

 

 

  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.040 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
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Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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